
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”
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CONDICIÓN POR 

ORDEN DE MÉRITO

1 Carrasco Casimiro Jose Alejandro 25 18.00 0.00 0.00 0.00 25.00

DESAPROBADO EN 

LA ENTREVISTA 

PERSONAL.

.

El CONCURSO PÚBLICO DE PRÁCTICAS N° 006-2022-SENASA-SEDECENTRAL se declara DESIERTO, al no contar con ningún candidato

APROBADO en la etapa de entrevista personal

Entrevista Personal: Esta etapa es eliminatoria, de no alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio o no presentarse a la entrevista (NSP) será declarado

"DESAPROBADO" en la condición final, por lo tanto no se sumaran sus puntajes obtenidos en cada etapa.

La Molina 16 de Mayo del  2022

RESULTADOS DE LA ENTREVISTA PERSONAL Y RESULTADO FINAL

CONCURSO PÚBLICO DE PRÁCTICAS N° 006-2022-SENASA-SEDECENTRAL

CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS DE: UN (1) PRACTICANTE PREPROFESIONAL PARA LA DIRECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL

Se hace de conocimiento a los candidatos que, de la evaluación realizada en cada una de las etapas del Concurso y de acuerdo con lo estipulado en

la base del proceso de selección, se obtuvo el siguiente resultado:

Puntaje Total: Se obtiene de cada Evaluación realizada bajo el siguiente detalle:

(Puntaje obtenido en la evaluación curricular + (% Bonificación por ser deportistas calificados de Alto Nivel)) 

+ Puntaje obtenido en la Entrevista Personal

El puntaje final: se obtiene aplicando la suma de los puntajes equivalentes obtenidos por los candidatos con la condición de APROBADO en la 

evaluación Curricular y Entrevista Final.

Al puntaje final se le asignará la siguiente bonificación (personal licenciado de las Fuerzas Armadas y/o personas con discapacidad), siempre y 

cuando hayan alcanzado el puntaje mínimo en la entrevista final. En el caso que al postulante le corresponda ambas bonificaciones, éstas se suman y 

tendrá derecho a una bonificación total del veinte y cinco por ciento (25%) sobre el puntaje acumulado obtenido.

PUNTAJES Y ORDEN DE MÉRITOS:

PUNTUACIÓN

PUNTAJES BONIFICACIÓN

Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima

T: (511) 313 3300 

www.senasa.gob.pe 

www.midagri.gob.pe


